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RESUMEN 

 

Las actividades relacionadas con el desarrollo del Plan Estratégico Institucional de 

Huata, iniciaron en el mes de Mayo del presente año con la presentación del 

proyecto de trabajo a la oficina de Proyección Social de la Universidad Nacional 

de Juliaca y también la previa coordinación con el consejo municipal de la 

Municipalidad Distrital de Huata, como beneficiario del plan estratégico 

institucional que fue propuesto para el periodo 2025 – 2029, Presentación del 

Plan de Trabajo de la elaboración del "Plan Estratégico de la Municipalidad 

Distrital de Huata" ante la entidad beneficiaria, la formalización y acuerdo, con la 

autoridad municipal y su equipo técnico para conformar el equipo de trabajo y 

finalmente la recopilación de información necesaria para la elaboración del plan 

estratégico institucional, que se llevó a cabo mediante talleres ejecutados 

después de capacitaciones previas por parte Dack Oporto representante para la 

región de Puno de CEPLAN, se logró la consolidación del Plan Estratégico 

Institucional para su aprobación por el consejo Municipal del Distrito de Huata, su 

difusión de la intervención en el portal web de la UNAJ, y finalmente la emisión de 

las constancias de participación y el debido reconocimiento a los participantes del 

proyecto. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El equipo de trabajo “DISTORSIÓN”, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Reglamento de Proyección Social y Extensión Cultural, desarrolló la formulación 

del “Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Distrital de Huata 

2025-2029”, como herramienta de Gestión Esencial de toda entidad pública, con 

el que se busca optimizar la utilización de sus recursos para satisfacer las 

necesidades y promover el desarrollo de la población, bajo esta premisa se pudo 

diagnosticar que la municipalidad distrital de Huata en la actualidad no cuenta con 

un Plan Estratégico Institucional que oriente su política institucional, objetivos 

estratégicos, acciones estratégicas y las rutas estratégicas, las cuales orienten su 

trabajo en el mediano y largo plazo.  

Este problema puede generar una falta de dirección clara y dificultades para 

tomar decisiones importantes en el futuro; razón por la cual el presente proyecto 

tiene por objetivo general formular el Plan Estratégico Institucional para el periodo 

2025-2029 de la Municipalidad Distrital de Huata, con el fin de contribuir a 

fortalecer la gestión municipal para promover el desarrollo sostenible y la mejora 

de la calidad de vida de los ciudadanos, la justificación de la intervención está 

enfocada a identificar y abordar las necesidades y demandas de la comunidad de 

manera planificada y efectiva a los problemas y aspiraciones de la población. 

Además proporcionará una visión clara y una dirección estratégica a la 

municipalidad distrital de Huata, estableciendo metas y objetivos a mediano y 

largo plazo, identificando prioridades para alinear los esfuerzos de todas las áreas 

hacia un propósito común; la importancia de la implementación de un Plan 

Estratégico institucional para una gestión más eficiente de los recursos 

disponibles, maximizando así el impacto de las actividades de la municipalidad 

distrital de Huata.  
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES 

1.1  PLANEACIÓN ESTRATÉGICA COMO HERRAMIENTA 

1.1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Este autor aborda la importancia de la planeación estratégica como una 

herramienta fundamental para el desarrollo y el logro de objetivos 

organizacionales. 

La tesis de Helmut explora cómo la planeación estratégica puede ser utilizada de 

manera efectiva por las organizaciones para mejorar su desempeño y alcanzar el 

éxito a largo plazo. Se centra en los procesos y metodologías que pueden ser 

implementados para una planificación estratégica exitosa. 

Esta tesis proporciona una visión detallada sobre la aplicación de la planeación 

estratégica como una herramienta clave en la gestión organizacional, destacando 

su importancia para el logro de metas y la adaptación a entornos cambiantes 

(Helmut, 2015). 

Palomino (2022) En su artículo titulado "Influencia de la contratación pública en la 

efectividad del cumplimiento del planeamiento estratégico institucional", se 

propuso determinar la influencia de la contratación pública en la efectividad del 

cumplimiento del planeamiento estratégico institucional en entidades estatales. Se 

realizó una revisión sistemática, buscando investigaciones previas en revistas 

indexadas en la Web of Science, Scopus, CSIC, Dialnet, Latindex, Redalyc, 

Elsevier y SciELO. Los estudios recuperados fueron analizados de manera 

valorativa y se sintetizaron los aportes teóricos encontrados en relación a las 

variables de estudio. Los resultados demostraron que el planeamiento estratégico 

se ha establecido como una herramienta en la gestión pública, permitiendo a las 

entidades planificar y establecer acciones programáticas para lograr objetivos y 

metas, lo cual demuestra su importancia. 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) de la Municipalidad Provincial de Tayacaja 

2019-2021 se elaboró siguiendo las directrices del Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico (CEPLAN). Este documento define los Objetivos 

Estratégicos Institucionales y las acciones prioritarias para mejorar la cobertura, 
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calidad y satisfacción de los servicios. El PEI se ajusta a la Directiva N° 01-2017-

CEPLAN y a las pautas metodológicas de la guía de planeamiento institucional 

modificada por la Resolución de Consejo Directivo N° 062-2017-CPLAN/PDC. 

El plan se estructura en 6 secciones que detallan el proceso de elaboración del 

Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Provincial de Tajacaya. Estas 

secciones abordan la Declaración de la Política Institucional, la Misión 

Institucional, los Objetivos Estratégicos Institucionales, las Acciones Estratégicas 

Institucionales, la Ruta Estratégica y la matriz de articulación de planes junto con 

la matriz del Plan Estratégico Institucional. Cada sección define aspectos clave 

para orientar la gestión y el cumplimiento de metas institucionales (Municipalidad 

Provincial de Tajacaya, 2019). 

1.1.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

Alonzo (2021) En su investigación titulada "El plan estratégico institucional y el 

logro del objetivo de fortalecimiento de la gestión institucional en el tercer y cuarto 

trimestre del 2019 en la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho", tuvo 

como objetivo general demostrar la importancia del plan estratégico y el 

fortalecimiento de la gestión institucional. La metodología utilizada fue hipotético-

deductiva y se llevó a cabo un diseño no experimental, transversal y relevante. La 

población incluyó a 894 servidores, y la muestra del estudio estuvo conformada 

por 75 personas, entre empleados y servidores de las gerencias de Seguridad 

Ciudadana y Planeamiento, de diferentes géneros. Se utilizaron técnicas de 

investigación como la observación y la revisión documental. Se concluye que se 

acepta la hipótesis general que afirma: "Existe una relación significativa entre el 

Plan Estratégico Institucional y el fortalecimiento de la gestión institucional en la 

Municipalidad de San Juan de Lurigancho en el tercer y cuarto trimestre del 

2019". 

La presente investigación tiene como objetivo analizar, como un Sistema Nacional 

de Planeamiento Estratégico fragmentado con la realidad de los gobiernos locales 

impacta de manera negativa en la prestación del servicio público de agua potable 

por la Municipalidad Distrital de Cátac, Recuay – Ancash durante los años 2015 a 

2020; Distrito de Cátac, que sobre la base del indicador “Porcentaje poblacional 

sin acceso de agua por la red pública”, representa al 26.1% de población sin 
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acceso a éste vital servicio público. A través del método cualitativo, se 

contextualiza la relación entre las variables, con el fin de profundizar en los datos 

obtenidos durante la investigación. En cuanto al tipo o alcance determinado para 

la presente investigación, fue el descriptivo transeccional, debido al mencionado 

enfoque; mediante el cual, se delimitó las características del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico en la gestión de la Municipalidad Distrital de Cátac, 

mediante la descripción de la vinculación entre las variables de estudio. 

Adicionalmente, el diseño de investigación fue de tipo no experimental. En tal 

sentido, como consecuencia del análisis de cada instrumento de gestión, así 

como de las entrevistas semiestructuradas; se concluye que, el Sistema Nacional 

de Planeamiento Estratégico contiene lineamientos que no se adecuan al 

contexto organizacional y territorial de la Municipalidad Distrital de Cátac, 

impactando de manera negativa en la gestión del servicio público de agua potable 

a cargo de dicha Municipalidad, durante los años 2015 a 2020. Asimismo, debido 

que no hubo continuidad en los mencionados lineamientos y que el Presupuesto 

Público no está alineado al Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, se 

aprecia un impacto negativo en los resultados esperados a mediano y largo plazo 

en la gestión del referido servicio público, puesto que, no se implementaron de 

manera oportuna los instrumentos de gestión de planificación que permitan 

monitorear, evaluar y mejorar dichos resultados y la ejecución de gasto se realizó 

en función a necesidades inmediatas, no previstas en instrumentos de 

planificación (Bedon, 2023). 

El estudio realizado abordó la problemática observada con la formulación del 

problema ¿Cuál es la relación entre el plan estratégico y la gestión pública en la 

Municipalidad distrital de Santa María, provincia de Huaura? Para llegar a la 

propuesta que planteaba la pregunta se formuló el objetivo de la investigación que 

era determinar la relación entre el plan estratégico y la gestión pública en la 

Municipalidad distrital de Santa María, provincia de Huaura. De allí se planteó la 

hipótesis general: El plan estratégico se relaciona significativamente con la 

gestión pública en la Municipalidad distrital de Santa María, provincia de Huaura. 

La población y muestra la conformaron los 75 trabajadores y funcionarios de la 

Municipalidad distrital de Santa María, quienes dieron sus opiniones en dos 

instrumentos: cuestionario sobre plan estratégico y cuestionario sobre gestión 
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pública que se procesó para realizar el análisis respectivo. El diseño metodológico 

desarrollado corresponde al uso del método deductivo, para un estudio básico, de 

enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, transversal y correlacional. El 

resultado general expresado en la conclusión es: existe relación entre el plan 

estratégico y la gestión pública en la Municipalidad distrital de Santa María, 

provincia de Huaura, evidenciando una magnitud buena de r=0,713, lo que afirma 

que toda institución que ejecute su plan estratégico desarrollará una buena 

gestión pública (Diaz, 2022). 

1.1.3 ANTECEDENTES LOCALES 

Condori (2018) En su tesis titulada “análisis de la Gestión Turística Municipal y su 

influencia en el desarrollo del Turismo Sostenible en la Ciudad de Puno-2018” 

cuyo objetivo general Analizar la influencia de la gestión turística municipal en el 

desarrollo del turismo sostenible en la ciudad de Puno, donde se empleó el 

método de investigación utilizado es el estadístico, deductivo – inductivo. Se 

concluye que, los elementos de gestión turística con la que cuenta la 

municipalidad provincial de Puno son de vital importancia ya que determinan el 

desarrollo del turismo sostenible, por un lado, el municipio regulando servicios 

dentro de su ámbito, las empresas turísticas brindando calidad de servicio y 

población local dando iniciativas para el desarrollo local. la calidad de servicio 

para el desarrollo de turismo es importante en la región, por ello la regulación, es 

una estrategia institucional que ayuda al desarrollo local del turismo. 

Según, Quispe (2016) que elaboró el “Planeamiento estratégico del sector 

educación de la región Puno (primaria, secundaria y universitaria)”, para poder 

obtener el grado de Magíster en Administración de Empresas, lo cual su objetivo 

fue, lograr que la región de Puno que tenga un amplio acceso y cobertura a la 

educación de buna calidad, la metodología de este estudio es implementar 

estrategias para el análisis de estudio. El estudio tuvo como resultado que el PEI 

que garantizo una concordancia con la propuesta estructural que se tuvo para la 

red educativa de la Región de Puno, Las conclusiones de la investigación fueron 

que los que son parte de la REP no tienen una visión grupal, es decir no trabajan 

en equipo y toman los proyectos educativos de manera independiente e 

individual. 
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La región Puno cuenta con los recursos y oportunidades que le permitirán ser una 

de las regiones con mayor índice de competitividad del Perú debido a su riqueza 

altiplánica, aún no explotada al máximo en las actividades económicas como 

piscicultura, ganadería (fibra de alpaca), agricultura (papa) y el turismo. En cuanto 

a la primera, la región Puno es la principal productora de truchas en el país y 

ocupa el noveno lugar en el ámbito internacional como exportadora de trucha 

congelada. En relación con el turismo, la Reserva Nacional del Titicaca, así como 

su isla más conocida, los Uros, representan tradicionalmente lo más conocido y 

concurrido de su oferta turística.  

Respecto de la ganadería, la fibra de alpaca Puno se extrae desde tiempos 

remotos con acierto: la mayor población de alpacas del Perú y del mundo está en 

su tierra, pero su situación podría ser mejor si adoptan tecnologías sofisticadas de 

crianza para obtener esta fibra que tiene un precio alto a nivel internacional. Con 

respecto a la agricultura, Puno es uno de los principales productores de papa en 

el Perú, sin embargo, su situación cambiaría si utilizan la tecnología para la 

producción primaria y secundaria. Pese a todo ello, esta región está entre las más 

pobres del Perú, además de ser el principal foco de comercio informal fronterizo, 

lo que en parte hace que no sea muy competitiva.  

La visión de Puno al año 2027 es convertirse en la región líder del Perú en 

piscicultura, ganadería, agricultura y turismo; y así contribuir al desarrollo del país, 

siendo líder mundial en los respectivos sectores. Por otro lado, a mediados del 

2018, se ha determinado que Puno cuenta con la mayor reserva de litio del 

mundo, lo cual, si se realiza un Planeamiento Estratégico adecuado, fortalecerá 

los sectores mencionados; pues los recursos financieros se incrementarán para 

todos los sectores. Esto colocará a Puno entre las primeras regiones de Perú 

debido a su gran potencial natural que presenta. Sin embargo, es importante 

dirigir los recursos financieros para erradicar la anemia de la región, de forma de 

impactar notablemente sobre el sector salud y educación (Gutiérrez, 2018). 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1  EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 

Según Decreto Legislativo N° 1088 (2008) - Ley del sistema nacional de 

planeación estratégica y del centro nacional de planeación estratégica dictamina 

que: 

El sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), es el conjunto 

articulado e integrado de órganos, subsistemas y relaciones funcionales cuya 

finalidad es coordinar y viabilizar el proceso de planeamiento estratégico nacional 

para promover y orientar el desarrollo armónico y sostenido del país. Entre sus 

funciones se encuentra: 

• Formular y actualizar el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional de manera 

coordinada y concertada de las entidades del Estado y a los gobiernos regionales; 

así como orientar a los gobiernos locales en la formulación, seguimiento y 

evaluación de políticas y planes estratégicos de desarrollo con la finalidad de 

lograr que se ajusten a los objetivos estratégicos de desarrollo nacional. 

• Desarrollar metodologías e instrumentos técnicos para asegurar la consistencia 

y coherencia del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. 

• Asesorar a las Entidades del Estado y a los gobiernos regionales y orientar a los 

gobiernos locales en la formulación, seguimiento y la evaluación de políticas y 

planes estratégicos de desarrollo, con la finalidad de lograr que se ajusten a los 

objetivos estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional. 

• Conducir el proceso de planeamiento estratégico de manera concertada y emitir 

las directivas para la formulación de los planes estratégicos. 
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2.2  PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  

Según el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) el 

Planeamiento Estratégico, es una herramienta de gestión que permite apoyar la 

toma de decisiones de las organizaciones en torno al quehacer actual y al camino 

que deben recorrer en el futuro para adecuarse a los cambios y a las demandas 

que les impone el entorno y lograr la mayor eficiencia, eficacia, calidad en los 

bienes y servicios que se proveen.  

El Plan Estratégico Institucional (PEI), como instrumento de gestión, sustenta la 

descripción de objetivos estratégicos institucionales y acciones estratégicas 

institucionales, para un periodo mínimo de tres años cada uno de ellos con 

indicadores y metas, con el fin de producir una mejora en el bienestar de la 

población a la cual sirve y cumplir su misión. Se desarrolla durante la tercera fase 

del proceso de planeamiento estratégico, la fase institucional, y se genera a partir 

de la información recogida durante la segunda fase, la estratégica, del sector al 

que pertenece la entidad.  

La formulación de un plan estratégico produce beneficios relacionados con la 

capacidad de realizar una gestión más eficiente, liberando recursos humanos y 

materiales, lo que redunda en eficiencia productiva y en una mejor calidad de vida 

y trabajo para los miembros de la organización.  

2.3  PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

El Plan Estratégico Institucional (PEI), es un instrumento de gestión que identifica 

la estrategia de la entidad para lograr sus objetivos de política y/o que define las 

estrategias del pliego para lograr sus objetivos, en un periodo mínimo de tres 

años, a través de iniciativas diseñadas para producir una mejora en el bienestar 

de la población a la cual sirve. Es importante precisar que el Plan Estratégico 

Institucional se desarrolla durante la tercera fase del proceso de planeamiento 

estratégico, la fase institucional, y se genera a partir de la información recogida 

durante la segunda fase, la estratégica, del sector al que pertenece la entidad; por 

otro lado también es fundamental precisar que paralelamente al PEI, se desarrolla 

el Plan Operativo Institucional. Si bien ambos planes tienen funciones diferentes, 

no son independientes; la misma que implica que si se realiza un cambio en POI, 

también debe realizarse el cambio en el PEI, por lo tanto, un cambio en uno 

implica un cambio en el otro (Ceplan, 2019). 
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Características de la planificación estratégica institucional: 

 Periodo: Mínimo tres (5) años. 

2. 4  PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE HUATA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA.  

 Nivel de elaboración: Pliego presupuestario. 

 Contenidos principales: Objetivos y acciones estratégicas institucionales. 

En ese entender indicamos que el planeamiento estratégico institucional se debe 

determinar la visión institucional, es decir hacia donde se dirige y/o donde se 

quiere llegar; la misión institucional, que actividades o estrategias se planteará 

para llegar a esa misión, los valores institucionales que son los pilares para que 

se logre cumplir los objetivos institucionales, asimismo, se definirán estrategias 

institucionales para alcanzar eficiencia y eficacia en la calidad, la transparencia y 

la gestión por resultados en la gestión municipal. 

2.5  CICLO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO PARA LA MEJORA 

CONTINUA 

Según Ceplan (2017) para la actualización de políticas y planes estratégicos, se 

aplica un ciclo compuesto por las cuatro fases siguientes: 

 Fase 1: El conocimiento integral de la realidad. Se busca comprender como 

viven las personas en sus territorios, sus medios de vida y su nivel de 

bienestar, mediante la caracterización y el diagnostico de variables que 

definen la situación actual. Se describe el territorio, los recursos 

disponibles, sus interrelaciones y las condiciones de vida de su población. 

 Fase 2: El futuro deseado. Se identifican las aspiraciones de las personas, 

se realiza el análisis de futuro y se define la imagen del territorio deseado. 

El análisis de futuro identifica tendencias, oportunidades, riesgos, 

escenarios contextuales, escenarios disruptivos y alertas tempranas que 

podrían afectar, en forma positiva o negativa, la provisión de servicios y el 

bienestar de las personas. 

 Fase 3: Políticas y planes coordinados. Se definen las políticas públicas, de 

forma articulada entre sectores y niveles de gobierno, orientadas a 



21 
 

 

alcanzar la imagen del territorio deseado, a través de objetivos prioritarios y 

lineamientos. 

 Fase 4: El seguimiento y la evaluación de políticas y planes para la mejora 

continua. Se recoge y analiza información de los indicadores definidos en 

los planes para verificar el avance hacia el logro de la imagen del territorio 

deseado, así como el uso de los recursos asignados con ese fin. 

2.6  PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ENMARCADO A LA GESTIÓN 

POR RESULTADOS 

Se define también como el modelo que propone la gestión moderna, dinámica y 

transparente y la administración de los recursos públicos centrada en el 

cumplimiento de las acciones estratégicas definidas en los planes de gobierno, en 

un periodo de tiempo determinado, lo cual permite gestionar y evaluar las 

acciones, los procesos y productos de las organizaciones a la luz de la medición 

de sus resultados, realizando el seguimiento correspondiente. Se caracteriza por 

la adecuación flexible de los recursos, sistemas de planificación, de gestión y 

estructura de responsabilidades, a un conjunto de resultados estratégicos 

precisos, definidos y dados a conocer con antelación, posibles de cumplir en un 

periodo establecido de tiempo. Mediante la implementación de esta forma de 

gestión, se tiende a promover una Administración pública eficaz con un conjunto 

de metodologías y técnicas, con el fin de lograr consistencia y coherencia entre 

los objetivos estratégicos institucionales, los planes estratégicos, planes de 

desarrollo 40 y operativos y el presupuesto por resultados, asociados a su 

gestión. 

2.7  PLAN 

Según la RAE (2023) comprende un modelo sistemático de una actuación pública 

o privada, que se elabora anticipadamente para dirigirla y encauzarla. 

Un plan es una intención o un proyecto para lograr algo, etimológicamente la 

palabra plan, viene del latín “planus” que significa “plano”, es así como cuando 

elaboramos un plan debemos realizar un diagnóstico de lo que queremos y 

tenemos la posibilidad de realizar. 
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2.8 ESTRATEGIA 

Según la RAE (2023) proviene del latin “strategia” que significa “Distrito bajo el 

mando de un general” la palabra estrategia tiene su origen en las palabras griegas 

“stratos”, que se refiere a ejército, y “again”, que significa guía. Así mismo, la 

palabra “strategos” que hacía alusión a “estrategia”, también proviene del latín y 

del antiguo dialecto griego dórico. El estratega era el individuo (o individuos) que 

se encargaba de dirigir o de conducir al ejército en las guerras por el dominio 

territorial o por imponer su hegemonía. De igual forma, otra de sus funciones era 

la de tratar de evitar la guerra a través de la negociación con las ciudades que 

iban a ser invadidas. 

2.9  INSTITUCIONAL 

Según la Real Academia Española RAE (2023) se refiere a todo lo relacionado 

con una institución o que está establecido por una institución. También puede 

hacer referencia a lo que se ajusta o se adapta a las normas o usos establecidos 

por una institución. En ese sentido, la palabra “institucional” se asocia a los 

valores, normas y reglas que rigen una organización, entidad o institución en 

particular. 

2.10 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA 

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) es un instrumento de gestión 

financiera que contiene la estimación de los ingresos y los gastos planificados 

para el ejercicio fiscal de una institución. Es un documento fundamental para la 

gestión financiera de la institución, ya que permite planificar y administrar de 

manera eficiente los recursos disponibles y garantizar el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos en el Plan Estratégico Institucional. 

Es importante destacar que el PIA debe ser coherente con el Plan Estratégico 

Institucional y que su ejecución debe ser monitoreada y evaluada regularmente 

para garantizar su eficacia y eficiencia en el uso de los recursos públicos 

(Plataforma Digital del Estado, 2023). 
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2.11 POLÍTICA GENERAL DE GOBIERNO 

Según la Plataforma Digital del Estado (2023) la Política General de Gobierno es 

el conjunto de políticas priorizadas que orientan el desarrollo y actualización de 

políticas nacionales, planes e intervenciones gubernamentales, y se encuentran 

interrelacionados con las Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional y la Visión del Perú al 2050. 

2.12 POLÍTICA INSTITUCIONAL 

La política institucional se refiere a las políticas y procedimientos establecidos por 

una organización o institución para lograr sus objetivos y misiones. Estas políticas 

establecen las reglas y directrices que deben seguirse para tomar decisiones, 

implementar programas y llevar a cabo actividades en línea con los valores y 

objetivos de la institución. 

La política institucional puede ser creada por una amplia gama de instituciones, 

incluyendo gobiernos, empresas, organizaciones sin fines de lucro, instituciones 

educativas y otras organizaciones. Estas políticas a menudo abordan temas 

importantes como la gestión de recursos, la gestión del personal, la toma de 

decisiones, la responsabilidad social y la rendición de cuentas (Murcia, 2014). 

2.13 CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 

Para CEPAL (2023) El CEPLAN es un organismo técnico especializado que 

ejerce la función de órgano rector, orientador y de coordinación del Sistema 

Nacional de Planeamiento Estratégico conduciéndolo de manera participativa, 

transparente y concertada, contribuyendo así al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población y al desarrollo sostenible del país. También tiene la facultad 

de precisar los procedimientos, conceptos y herramientas metodológicas del 

proceso de planeamiento estratégico a través de guías que orienten a todas las 

entidades de la administración pública enfocadas al planeamiento estratégico 

institucional. 
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CAPÍTULO III 

OBJETIVOS LOGRADOS 

3. 1 LÍNEAS DE INTERVENCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  

El  presente proyecto ejecutado según la resolución de consejo de comisión 

organizadora N° 399-2024-CCO-UNAJ que especifica las distintas líneas de 

intervención de proyección social y extensión cultural, pertenece a la línea de: 

Gerencia Social y Modernización del Estado. 

3.1.1   DE ACUERDO AL OBJETIVO GENERAL  

OG: Formular el Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Distrital de 

Distrital, con el fin de contribuir a fortalecer la gestión municipal para promover el 

desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

3.1.2  DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

OE1: Identificar la situación verídica del distrito de Huata, sus fortalezas, 

debilidades, oportunidades y amenazas, a través de un diagnóstico 

integral. 

OE2: Plantear una Política Institucional que contribuya al fortalecimiento de 

la gestión municipal que promueva el desarrollo sostenible, para la mejora 

de la calidad de vida de los ciudadanos. 

OE3: Formular las estratégicas de acción que se deben seguir para 

alcanzar los objetivos propuestos, considerando los recursos disponibles y 

las demandas de la población. 

OE4: Articular el PEI distrital con respecto a los documentos de 

Planeamiento Estratégico Institucional de nivel provincial, regional y 

nacional. 
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3. 2  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CRONOLÓGICAMENTE  

El presente proyecto denominado “PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUATA 2025-2029” fue aprobado 

inicialmente con fecha 21 de Junio del 2024 con resolución de consejo de 

comisión organizadora N° 466-2024-CCO-UNAJ, la cual una vez iniciada su 

ejecución fue modificada por la actualización de lineamientos en la elaboración de 

instrumentos de gestión de CEPLAN, tanto en su denominación como en el 

cronograma de actividades mediante la resolución de consejo de comisión 

organizadora N° 769-2024-CCO-UNAJ con fecha 18 de setiembre del 2024, las 

actividades que se desarrollaron tanto en las instalaciones de la universidad 

(como es el caso de capacitaciones, trabajo de gabinete, reuniones de 

preparación, etc) y sobre todo en la institución beneficiada (trabajo de campo, 

recopilación de información, entrevista con funcionarios, etc) se relatan y detallan 

a continuación por actividades y fechas programadas. 

3.2.1 SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA EL DIAGNOSTICO:  

El Plan Estratégico Institucional (PEI) es una herramienta clave en la planificación 

de la política educativa y un medio para distribuir adecuadamente los recursos, ya 

que conecta los objetivos a corto y mediano plazo con los escenarios de 

programación presupuestaria. Es por ello que, los estudiantes de la UNAJ, bajo la 

supervisión de su asesor, recibieron capacitación de refuerzo antes de iniciar con 

los talleres presenciales en la Municipalidad Distrital de Huata, todo esto en áreas 

clave sobre la nueva guía para la elaboración de PEI elaborada por CEPLAN para 

el presente año. Este primer taller desarrollado en las instalaciones de la UNAJ 

permitió a cada uno de los miembros adquirir conocimientos necesarios para 

poder iniciar con el proyecto de la elaboración del Plan Estratégico Institucional de 

la Municipalidad referida, en ese entender se da por concretado la actividad 

propuesta con un resultado satisfactorio el 05/07/2024 (ver anexo 6, Fotografía 1 

y 2 del taller realizado). 

3.2.2 FIRMA DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL:  

La firma del convenio interinstitucional entre la Universidad Nacional de Juliaca y 

la Municipalidad Distrital de Huata para el inicio de la ejecución  del Plan 

Estratégico institucional se llevó a cabo el día 15/07/2024 en las instalaciones de 
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la Municipalidad en presencia de la autoridad edil del lugar, como representante 

de la universidad el MG. David Tito Diaz en colaboración de los estudiantes 

pertenecientes al grupo Distorsión, se llevó a cabo esta primera reunión de 

confraternización entre todos los actores involucrados en la elaboración de este 

instrumento de gestión, con el compromiso de la culminación satisfactoria para 

poder orientar el desarrollo en los sectores priorizados del distrito de Huata (ver 

anexo 6, Fotografía 3 y 4 del taller realizado). 

3.2.3 CAPACITACIÓN POR PARTE DE CEPLAN:  

Antes de iniciar con el primer taller en la Municipalidad de Huata, previamente 

coordinamos mediante nuestro asesor con representantes de CEPLAN para 

poder concertar una capacitación virtual, la cual se llevó a cabo el día jueves 

15/08/2024, donde se nos brindó la asistencia necesaria para comenzar con la 

elaboración de la fase del diagnóstico actual y futuro deseado al 2029 de la 

Municipalidad a intervenir, la capacitación duró una hora tiempo en el cual se 

presentó las distintas fases de las que compone la elaboración de un instrumento 

de esta magnitud, la importancia y gran relevancia de contar con datos 

cuantificables de fuentes fidedignas para tener una base desde donde podamos 

comenzar con esta ardua labor (ver anexo 6, Fotografía 5 y 6 de la actividad 

realizada). 

3.2.4  ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y PROSPECTIVA:  

El día jueves 05/09/2024 se presenta las diapositivas elaboradas por los jóvenes 

de la Universidad Nacional de Juliaca en base al avance realizado respecto al 

diagnóstico situacional y el futuro deseado al 2029 del distrito de Huata, tomando 

como referencia información obtenida de fuentes como INEI, Consulta amigable, 

etc. Por lo cual se deja a criterio de la comitiva de la Municipalidad el avance 

obtenido para realizar las respectivas observaciones, correcciones, consultas y 

preguntas, concluyendo con el primer taller de la Fase 1 y 2 respecto a la 

elaboración del Plan Estratégico Institucional, a la espera de poder contrastar la 

información con la que provea el equipo de trabajo de la Municipalidad (ver anexo 

6, Fotografía 7 y 8 de la actividad realizada). 
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3.2.5 ASISTENCIA CEPLAN ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL:  

Posterior a la ejecución del primer taller, el día jueves 12/09/2024 se realiza la 

asistencia por parte de CEPLAN respecto al primer avance presentado en base a 

los componentes de la Fase 1 y 2 de la guía para la elaboración del Plan 

Estratégico Institucional, con el objetivo de remitir el contenido, presentar el  

análisis, incidir en las observaciones y realizar las correcciones necesarias, 

preparándonos para la elaboración de la siguiente fase, coincidiendo en la 

necesidad de contar con datos fidedignos que nos proveerá el equipo de trabajo 

de la Municipalidad respecto a los sectores que se priorizará para su desarrollo al 

2029 (ver anexo 6, Fotografía 9 y 10 de la actividad realizada). 

3.2.6 DECISIÓN ESTRATÉGICA Y BANNER:  

El día jueves 26/09/2024, se realiza la ejecución del segundo taller denominado 

Decisión Estratégica, durante el cual  se provee la información obtenida de 

fuentes confiables (INEI, Infobras, Midis, Consulta Amigable, Etc) respecto a la 

situación actual de la Municipalidad Distrital de Huata con su respectiva 

proyección deseable al año 2029, contrastando la información con las fuentes que 

posee la Municipalidad, luego de ello se realiza la obtención de información 

respecto a la elaboración de los Objetivos Estratégicos Institucionales mediante 

Acciones Estratégicas Institucionales, el cual es desarrollado por los estudiantes  

de la Universidad Nacional de Juliaca en conjunto con el equipo de trabajo que 

compone la Municipalidad Distrital de Huata, concluyendo de manera satisfactoria 

este segundo taller, para las correcciones a realizar por parte de CEPLAN (ver 

anexo 6, Fotografía 10 y 11 de la actividad realizada). 

3.2.7  ASISTENCIA CEPLAN DECISIÓN ESTRATÉGICA:  

El día jueves 03/10/2024 se realiza la asistencia por CEPLAN respecto al avance 

de la Fase 3, donde se presenta la información recopilada de fuentes fidedignas 

en la matriz de Excel para su respectivo análisis, evaluación,  y realizar las 

correcciones necesarias a los Objetivos Estratégicos Institucionales y Acciones 

Estratégicas Institucionales, obtenidos de la ejecución del segundo taller por los 

estudiantes de la UNAJ en conjunto con el equipo de trabajo de la Municipalidad 

de Huata, se concreta con la finalización de las observaciones vertidas y se 

programa el siguiente taller a desarrollar (ver anexo 6, Fotografía 12 de la 

actividad). 
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3.2.8 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:  

El día jueves 17/10/2024 se realiza el ultimo taller denominado “Seguimiento y 

Evaluación” respecto a la culminación de actividades de la Fase 3, donde se 

presentan cedulas de recopilación de datos, para contrastar los OEI y las AEI y 

poder realizar las correcciones necesarias y proceder a su respectivo trabajo de 

escritorio, los cuales fueron obtenidos por los estudiantes de la UNAJ en conjunto 

con el equipo de trabajo de la Municipalidad de Huata, se concreta con la 

finalización de las observaciones vertidas y se programa el trabajo de gabinete 

(ver anexo 6, Fotografía 13 y 14 de la actividad). 

3.2.9 PRESENTACIÓN Y ENTREGA FINAL DEL PEI A LA MUNICIPALIDAD Y 

CEPLAN:  

El día martes 29/10/2024 se realiza la entrega del PEI en formato básico a la 

Municipalidad y el envió del mismo a CEPLAN para sus correcciones respectivas, 

a la espera de poder subsanar las observaciones encontradas por parte de ambas 

entidades y realizar la entrega definitiva del PEI en la ceremonia de 

reconocimientos (ver anexo 6, Fotografía 15 de la actividad). 

3.2.10 ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LOS PARTICIPANTES EN LA 

FORMULACIÓN DEL PEI:  

El día jueves 12 de Diciembre se llevó a cabo la última actividad relacionada a la 

elaboración del “Plan Estratégico Institucional” en la municipalidad distrital de 

Huata, para lo cual inició con sus actividades a las 3:00 pm y contó con la 

presencia de las autoridades de la Municipalidad (Elvis Raúl Mamani Calsin) y 

también de la Universidad Nacional de Juliaca (Presidente de la comisión 

organizadora - Edelfre Flores Velasquez y Vicepresidente académico – Arrufo 

Alcantara Hernandez) quienes dieron la apertura e inicio del acto protocolar de 

clausura de las actividades que llegaron como conclusión final, la entrega del 

documento definitivo denominado PEI “Plan Estratégico Institucional” y la 

posterior entrega de reconocimientos tanto al asesor del grupo “DISTORSIÓN” 

como de sus integrantes, dando por concluida todas la actividades que derivaron 

en la obtención de este resultado, para que la municipalidad pueda disponer de 

este instrumento de gestión tan importante que pueda derivar a futuro en el 

desarrollo y progreso del distrito de Huata. (ver anexo 6, Fotografía 16, 17, 18 y 

19 de la actividad). 
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3.3  DIAGNÓSTICO DE IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES  

El diagnóstico del impacto que generará la obtención de este instrumento de 

gestión tan importante para el distrito de Huata, no será evidente a corto plazo 

sino más que todo lo contrario, los resultados que derivarán en el beneficio a la 

población del lugar se han de mostrar con el tiempo, a mediano y largo plazo, 

como estudiantes de la Universidad Nacional de Juliaca esperamos que el 

desarrollo y ejecución de los OEI (Objetivos Estratégicos Institucionales) y las AEI 

(Acciones Estratégicas Institucionales) plasmadas en el documento generado PEI 

(Plan Estratégico Institucional) puedan generar resultados que se concreticen con 

el tiempo y que puedan generar valor público a la población del lugar. 

3.4  NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

La Municipalidad Distrital de Huata será beneficiaria de la intervención 

comprendido por el consejo municipal, gerencia municipal, oficina de 

planeamiento, planificación y presupuesto, área administrativa, área operativa y 

las unidades de apoyo. 

Con la elaboración del Plan Estratégico Institucional se beneficiará al distrito de 

Huata que cuenta con una población global de 6682 Según el Censo peruano de 

2022 del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 

3.5  RESULTADO DE ENCUESTA DE SATISFACCIÓN  

Figura 1  

Nivel de satisfacción sobre los temas tratados y si permitieron llegar al objetivo 
planteado 

 

12.5% 

37.5% 37.5% 

12.5 % 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  
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Interpretación: De la figura 1, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 37.5 % de ellos considera que la claridad en nuestras 

capacitaciones fue “bueno”, 37.5 % de ellos indican que nuestras capacitaciones 

fueron “regular”, así mismo el 12.5 % de ello indica que nuestras capacitaciones 

fueron “deficientes”, y finalmente el 12.5 % considera que nuestras capacitaciones 

fueron “excelentes”.  

Figura 2  

Nivel de satisfacción con las expectativas en el desarrollo del PEI 

 

Interpretación: De la figura 2, del 100% de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 50 % de ellos indica que los talleres cumplieron con sus 

expectativas de manera “bueno”, así mismo el 37.5 % de ellos señala que las 

expectativas fueron “regular”, y finalmente 12.5 % de ellos señala que las 

expectativas fueron “excelente”.  

Figura 3  

La duración del tiempo de los talleres fue la apropiada 
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Interpretación: de la figura 3, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 37.5 % de ellos indican que la duración de las capacitaciones fue 

“bueno”, seguidamente el 37.5 % de ellos manifiestan que fue “regular”, así 

mismo el 12.5 % de ellos indican que fue “deficiente”, y finalmente el 12.5 % de 

ellos señalan que fue “excelente”.   

Figura 4  

El nivel de expectativa antes de realizar los talleres 

 

Interpretación: De la figura 4, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 62.5 % de ellos considera que el nivel de expectativas antes de 

los talleres fueron “bueno”, seguidamente el 12.5 % de ellos indican que el nivel 

de expectativas antes de los talleres fue “deficiente”, así mismo el 12.5 % de ellos 

indican que el nivel de expectativas antes de los talleres fue “regular”, y finalmente 

12.5% de ellos señalan que fue “excelente”.  

Figura 5  

El nivel de satisfacción sobre los temas tratados en los talleres 

 

12.5% [CELLRANGE] 

62.5% 

12.5% 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

12.5% 

25% 

50% 

12.5% 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  



32 
 

 

Interpretación: De la figura 5, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 50 % de ellos afirma que el nivel de satisfacción sobre los temas 

tratados fueron “bueno”, a continuación, el 25 % de ellos afirma que fue “regular”, 

así mismo el 12.5 % de ellos indican que el nivel de satisfacción sobre los temas 

tratados fue “deficiente”, y finalmente el 12.5 % de ellos indica que fue 

“excelente”.  

Figura 6  

Los talleres y temas tratados fueron suficientes 

 

Interpretación: de la figura 6, de 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 50 % de ellos indican que los talleres y temas tratados fueron de 

manera “regular”, seguidamente el 37.5 % de ellos señalan que fue “bueno”, y 

finalmente el 12.5 % de ellos señalan que los tema tratados fueron suficientes 

para determinar la realidad actual y el futuro deseado pues indican que fue 

“excelente”.  

Figura 7  

Se generó un ambiente de participación 
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Interpretación: De la figura 7, de 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 50 % de ellos señalan que el ambiente de participación en 

nuestros talleres fue “regular”, seguidamente 25 % de ellos indican que el 

ambiente de participación en los talleres fue “bueno”, y finalmente el 25 % de ellos 

señalan que fue “excelente”.  

Figura 8  

Nivel de satisfacción sobre la puntualidad de los estudiantes 

 

Interpretación: De la figura 8, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 37.5 % de ellos consideran que nuestros puntualidad en los 

talleres son “regular”, seguidamente el 37.5 % de ellos consideran que fue 

“bueno”, y finalmente el 25 % de ellos consideran que la puntualidad en nuestros 

talleres  fue “excelente”.   

Figura 9  

Los estudiantes mostraron claridad 
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Interpretación: De la figura 9, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 50 % de ellos señalan que la claridad de los conceptos de los 

talleres fueron “regular”, seguidamente el 25 % de ellos afirman que fue “bueno”, 

así mismo el 12.5 % de ellos señalan que fue “muy deficiente”, y finalmente el 

12.5% de ellos señalaron que la claridad de los conceptos de los talleres fue 

“excelente”.  

Figura 10  

Los estudiantes incorporaron actividades y estrategias 

 

Interpretación: De la figura 10, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 50 % de ellos señalan que los estudiantes incorporaron las 

actividades como estrategia para la determinación de la realidad fue  “regular”, y 

finalmente el 50 % de ellos señalan que fue “bueno”. 

Figura 11  

Los estudiantes llevaron un buen manejo del trato y actitudes con los funcionarios  
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Interpretación: De la figura 11, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 62.5 % de ellos señalan que el manejo del trato y actitudes hacia 

los funcionarios de la Municipalidad de Huata fue “bueno”, seguidamente, el 

12.5% de ellos afirman que fue “deficiente”, así mismo el 12.5 % de ellos indican 

que el manejo del trato y actitudes hacia los funcionarios fue “regular”, y 

finalmente el 12.5 % de ellos indican que fue “excelente”. 

Figura 12  

Los estudiantes brindaron una buena elaboración del proyecto 

 

Interpretación: De la figura 12, del 100 % de los funcionarios que apoyaron en la 

elaboración del planeamiento estratégico institucional (PEI) que fueron 

encuestados, el 50 % de ello señalan que la elaboración del proyecto fue “bueno”, 

y finalmente el 50 % de ellos indican que la elaboración del proyecto fue 

“excelente”.  

50% 50% 
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CAPITULO IV 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y COSTOS 

4.1 CRONOGRAMA  

Tabla 1 

Cronograma de Actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: las actividades desarrolladas fueron programadas en base a la disponibilidad de tiempo de los participantes.  

 

ACTIVIDADES 
MESES DEL 2024 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Elaboración, presentación y 
aprobación del proyecto y 

plan de trabajo 

Presentación de 
proyecto - Viernes 

24 

Aprobación del 
proyecto – Martes 

25 

      

Sistematización de la 

información para el 
diagnostico 

 Desde el viernes 

21, 8:00 – 1:00 
pm 

Hasta el viernes 

5, 8:00 – 1:00 pm 

     

Capacitación – guía del 
planeamiento institucional a 
cargo del CEPLAN 

   Jueves 15 a las 
7:00 pm 

    

Taller 1: Análisis de la 

situación actual y prospectivo 

    Jueves 5, 8:00 – 

11:00 am 

   

Asistencia técnica CEPLAN: 

análisis de la situación actual 
y prospectiva 

    Jueves 12 a las 

7:00 pm 

   

Taller 2: Decisión estratégica     Jueves 26, 9:00 – 
11:00 am 

   

Asistencia técnica CEPLAN: 
Decisión estratégica 

     Jueves 3 a las 7:00 
pm 

  

Presentación de informe de 
avance al 50% 

     Lunes 7 a las 11:00 
am 

  

Taller 3: Seguimiento y 
evaluación 

     Jueves 17 de 9:00 – 
11:00 am 

  

Asistencia técnica CEPLAN: 

Seguimiento y evaluación 

     Jueves 24 a las 

7:00 pm 

  

Presentación y entrega final 

del PEI a la municipalidad y 
CEPLAN 

     Martes 29 a las 

7:00 pm 

  

Entrega de reconocimientos: 
participantes en la 

formulación del PEI 

      Jueves 28 de 9:00 
a 1:00 pm 

 

Presentación del informe final        Lunes 09 a las 

10:00 am 
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4.2  INFORME ECONÓMICO 

Nombre del grupo: Distorsión 

Fecha de inicio   : (24/05/2024) 

Fecha de finalización : (12/12/2024)  

 
N° 

Fecha 
Comprobante 

Detalle 

 
Importe 
total s/ 

C/P de actividad 

1 24/05/2024 Declaración Jurada Presentación del proyecto 10.50 

2 25/06/2024 Declaración Jurada Aprobación del proyecto 17.50 

3 
Del 21/06/2024 
al 05/07/2024 

Declaración Jurada 
Sistematización de la 
información para el 

diagnostico 

138.00 

4 11/07/2024 Declaración Jurada Firma de convenio 149.00 

5 15/08/2024 Declaración Jurada Capacitación CEPLAN 43.00 

6 05/09/2024  Declaración Jurada 
Taller 1: Análisis de la 

situación actual y 

prospectivo 

149.00 

7 12/09/2024 Declaración Jurada Asistencia CEPLAN 43.00 

8 26/09/2024 
Declaración Jurada 

Taller 2: Decisión 
estratégica y banner 208.00 

9 03/10/2024 Declaración Jurada Asistencia CEPLAN 43.00 

10 17/10/2024 
Declaración Jurada 

Taller 3: Seguimiento y 

evaluación 198.00 

11 29/10/2024 Declaración Jurada Entrega PEI 179.00 

12 12/12/2024 
Declaración Jurada 

Entrega de 
reconocimientos y entrega 

del PEI final 325.00 

TOTAL 1503.00 

 

 

 

 

 

                                            

 

 

Harold Joel Alvarez Huayhua 

Presidente 

Sandra Yaquely Ccari Nina 

Tesorera 
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CONCLUSIONES 

Se logró concluir con la elaboración del PEI (Plan Estratégico Institucional) el cual 

es un instrumento de gestión vital para el cumplimiento de objetivos y acciones 

estratégicas que estamos seguros que contribuirá al crecimiento y desarrollo del 

distrito de Huata. 

Por medio de los talleres y actividades realizadas, se logró identificar el análisis 

situacional del distrito de Huata para evidenciar un punto de partida para 

desarrollar los OEI y las AEI de las que está compuesta el PEI y determinarán el 

futuro del distrito. 

Se elaboraron los OEI y las AEI en base al análisis situacional previamente 

diagnosticado, entre las cuales como prioridad se encontró problemas a nivel de 

servicios de saneamiento básico y también de salud de la población que deben 

ser remediadas en el menor tiempo posible y el PEI será un instrumento de gran 

ayuda. 

Los OEI y las AEI se diseñaron previo análisis situacional del distrito y las 

demandas que la población requiere, esperemos que el tema presupuestal 

incremente con el tiempo por medio del instrumento elaborado para satisfacción 

de la población del distrito de Huata. 

Se articuló el PEI (Plan Estratégico Institucional) con el PDEN al 2050 y la Politica 

General de Gobierno del 2023-2024, en base a la ley N° 27658 ley marco de la 

modernización de la gestión pública y la Política Nacional de la Modernización de 

la Gestión Pública al 2030. 
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RECOMENDACIONES 

Trabajar de manera articulada con las instituciones públicas, para poder generar 

acciones y propuestas de mejora continua que se puedan plasmar a través del 

tiempo, generando conciencia, reflexión y valor público. 

Brindar facilidades a los estudiantes de las Universidades al momento de realizar 

este tipo de intervenciones en las municipalidades y poder realizar un trabajo en 

conjunto con los equipos de trabajo. 

Concretizar objetivos de manera lenta y progresiva, si bien es cierto que en un 

inicio se desarrollan actividades con el ánimo de concretar y obtener resultados 

de manera rápida, muchas veces las circunstancias que la vida propone evita que 

estos objetivos se desarrollen con la planificación prevista, finalmente se pudo 

consolidar con la elaboración final del PEI. 

Fomentar el trabajo en equipo para obtener resultados mucho más plasmables, 

loables, y perdurables en el tiempo para la obtención de objetivos a largo plazo, lo 

cual se pueda evidenciar en el crecimiento y desarrollo de la población del distrito. 

Formalizar convenios marco y específicos a nivel institucional entre las 

universidades y las entidades públicas para lograr objetivos mucho más grandes y 

plasmables, logrando que los estudiantes puedan participar de manera activa y 

obtener sus prácticas pre profesionales. 
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ANEXOS 

 

Elaboración y presentación del proyecto y plan de trabajo. 05/24/2024. 

 

 

 

 
  Anexo 1  

Constancia de conformidad de los asesores N° 01 
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Anexo 2  

Constancias de conformidad de los asesores N° 02 
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Anexo 3  

Constancia de conformidad de la entidad 
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Anexo 4  

Declaración jurada N° 01 
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Anexo 5  

Declaración jurada N° 02 
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Anexo 6  

Declaración jurada N° 03 
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Anexo 7  

Declaración jurada N° 04 
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Anexo 8  

Declaración jurada N° 05 
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Anexo 9  

Declaración jurada N° 06 
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Anexo 10  

Declaración jurada N° 07 
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Anexo 11  

Declaración jurada N° 08 
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Anexo 12  

Resultados de encuesta de satisfacción 

 

 

 

 

 

 

 

 

37.5% 
50% 

12.5% 

R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

2 .  ¿ L O S  T A L L E R E S  R E A L I Z A D O S  
C U M P L I E R O N C O N S U S  E X P E C T A T I V A S  E N E L  

D E S A R R O L L O  D E L  P E I ?  

12.5% 

37.5% 37.5% 

12.5% 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

3 .  ¿ L A  D U R A C I Ó N D E L  T I E M P O  D E  L O S  
T A L L E R E S  F U E R O N A P R O P I A D A S ?  

12.5% 12.5% 

62.5% 

12.5% 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

4 .  ¿ C U Á L  F U E  S U  NI V E L  D E  E X P E C T A T I V A  
A NT E S  D E  R E A L I Z A R  L O S  T A L L E R E S ?  

12.5% 

37.5% [CELLRANGE] 

12.5 % 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

1 .  ¿ L O S  T E M A S  T R A T A D O S  F U E R O N  C L A R O S  
Y  P E R M I T I E R O N  L L E G A R  A L  O B J E T I V O  

P L A N T E A D O ?  
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12.5% 
25% 

50% 

12.5% 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

5 .  ¿ C U Á L  E S  S U  NI V E L  D E  S A T I S F A C C I Ó N 
S O B R E  L O S  T E M A S  T R A T A D O S  E N L O S  

T A L L E R E S ?  

50% 
37.5% 

12.5% 

R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

6 .  ¿ L O S  T A L L E R E S  Y  L O S  T E M A S  T R A T A D O S  
F U E R O N  

S U F I C I E NT E S  P A R A  D E T E R M I NA R  L A  

R E A L I D A D  A C T U A L  Y  E L  F U T U R O  D E S E A D O ?  

50% 

25% 25% 

R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

7 .  ¿ E N L O S  T A L L E R E S  S E  G E NE R Ó  U N 
A M B I E NT E  D E  P A R T I C I P A C I Ó N ?  

37.5% 37.5% 

25% 

R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

8 .  ¿ L O S  E S T U D I A NT E S  F U E R O N P U NT U A L E S  Y  
A D M I NI S T R A N S U  T I E M P O ?  
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25% 
12.5% 

M U Y  
D E F I C I E N T E  

R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

9 .  ¿ L O S  E S T U D I A NT E S  M O S T R A R O N 
C L A R I D A D  P A R A  E X P L I C A R  Y  T R A NS M I T I R  

L O S  C O NC E P T O S  D E  L O S  T E M A S  

T R A T A D O S ?  

50% 50% 

R E G U L A R  B U E N O  

1 0 .  ¿ L O S  E S T U D I A NT E S  I NC O R P O R A R O N 
A C T I V I D A D E S  Y / O  

E S T R A T E G I A S  P A R A  L A  D E T E R M I NA C I Ó N D E  

L A  R E A L I D A D  D E L  D I S T R I T O ?  

12.5% 12.5% 

62.5% 

12.5% 

D E F I C I E N T E  R E G U L A R  B U E N O  E X C E L E N T E  

1 1 .  ¿ L O S  E S T U D I A NT E S  L L E V A R O N U N B U E N 
M A NE J O  D E L  T R A T O  Y  A C T I T U D E S  C O N L O S  

F U NC I O NA R I O S ?  

50% 50% 

B U E N O  E X C E L E N T E  

1 2 .  ¿ L O S  E S T U D I A NT E S  B R I ND A R O N U NA  
B U E NA  E L A B O R A C I Ó N D E L  P R O Y E C T O ?  
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Anexo 13  

Conformidad de autoridades 
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Anexo 14  

Fotografía N° 1 de la actividad 1, Sistematización de la información para el 
diagnostico 

 

Anexo 15  

Fotografía N° 2 de la actividad 1, Sistematización de la información para el 
diagnostico 
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Anexo 16  

Fotografía N° 3 de la actividad 2, Firma del convenio interinstitucional 

 

Anexo 17 

Fotografía N° 4 de la actividad 2, Firma del convenio interinstitucional 
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Anexo 18  

Fotografía N° 5 de la actividad 3, Capacitación por parte de CEPLAN 
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Anexo 19  

Fotografía N° 6 de la actividad 3, Capacitación por parte de CEPLAN 
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Anexo 20  

Fotografía N° 7 de la actividad 4, Análisis de la situación actual y prospectiva 

 

Anexo 21  

Fotografía N° 8 de la actividad 4, Análisis de la situación actual y prospectiva 
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Anexo 22  

Fotografía N° 9 de la actividad 5, Asistencia CEPLAN análisis de la situación 
actual 

 

 

 

Anexo 23  

Fotografía N° 10 de la actividad 5, Asistencia CEPLAN análisis de la situación 
actual 
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Anexo 24  

Fotografía N° 11 de la actividad 6, Decisión estratégica y banner 

 

Anexo 25  

Fotografía N° 12 de la actividad 6, Decisión estratégica y banner 

 



64 
 

 

Anexo 26  

Fotografía N° 13 de la actividad 7, Asistencia CEPLAN decisión estratégica 

 

 

Anexo 27  

Fotografía N° 14 de la actividad 8, Seguimiento y evaluación 

 

 

 

 

 



65 
 

 

Anexo 28  

Fotografía N° 15 de la actividad 8, Seguimiento y evaluación 

 

Anexo 29  

Fotografía N° 16 de la actividad 9, Presentación y entrega final del PEI a la 
municipalidad y CEPLAN 
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Anexo 30  

Fotografía N° 17 de la actividad 10, Entrega de reconocimientos a los 
participantes en la formulación del PEI 

 

Anexo 31  

Fotografía N° 18 de la actividad 10, Entrega de reconocimientos a los 

participantes en la formulación del PEI 
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Anexo 32  

Fotografía N° 18 de la actividad 10, Entrega de reconocimientos a los 
participantes en la formulación del PEI 

 

Anexo 33  

Fotografía N° 19 de la actividad 10, Entrega de reconocimientos a los 

participantes en la formulación del PEI 

 

 


